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LOTA. 11 .Jt Abril 2023.-

DE( RETO N' 1603 ('

Vistos

a) Por lene¡ que paficiw en cawibción "Gestión dc los ActiIo Fijo" organizado
por Escuela de Alta Goancia Municrpal EAGM, a ¡ealizqse MR. Hotel (er hotel Neruda), di¡ección Av. Pedro de Valdivia 164, ltoviden¡ria -
Sanüago, de fonna Presencial. Durante el periodo comprendido enhe el 18.M al 19.M.20223; y de forma on line erltrc el24J)4-2023 al25fA-
2023, viajando en el dia del 17 de ahril de 2023, en bus.

b) Ref. Alcaldicia N 242 de fecha 12 de Abril 2023 de S¡. Alcalde que autoriza
participación cn Capacitación;

c) Lo dispr¡esto en el A¡. 22 y siguientes de la Ley N' 18.883 Estatuto
Adrninistrutivo pam funcionarios mr.micipales.

d) DFL N' 262 de de 1977 del Mnisterio de Hacienda que Aprueba Reglamenlo de
Viáticos etl Tsrritorio Nacional.

e) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria General de la República que l¡a
registro elect¡ónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las naterias de personal que indica.

t) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contaloria Ge¡reral de la República, que ñja normas
sobre tamitación en llnea de Decretos y Resoluciones relativos a la mat€ria de personal que indica;

normas sobre exención de kímite de roma * *-u", u" rut).1:*Tf""p};u,*fl:"n3'illlu'" 
t**""a Gcneral de la Repúbtica' que ñja

h) Ley N' 19.880, sob,re bases de los proc€dimi@tos Administrativos que rigen los
Actos de los Gganos de la Administración del Estado.

i) D. F. L. N'12006 de Mnislerio del Interio¡, publicado or D.O. el 26.07.06, que

hja texo reftmdido 18.695.-

Y, err uso de lo dispueslo en el Art. 12'y las facultades que me coni¡ere el A¡t. 63'
todos de la Ley n' 18.695, Org"íLnic¿ Conlitucional de Municipaliclades.

DECRETO:

1.- Ordérese cometido funcionario, para asistir a Capacit¿ción a los lurcionanos
don RENE VEJAR BURGO§   Jefltur¡, grado 10" EMR, don JOSE DESIDERIO GAJARDO LUENm,

A Contrata, grado 16" Ellm, GUSTAVO NEIRA PER¡ETTI, Profesional, A Contrat4
grado 12' EMR para rcalizar actividad señaladas en letra a) de los "vistos".-

2.- Por tal motivo otó¡gues€ viatico completo por los dias 17,18 de abril de 2023,
parcial de 40%, et día 19 de abril de 2023, mas gastos de txaslado e inscripción por la suma de S430.000 c/u.

3.- Comuníquese a la Direc{ión de Administración y Fina¡zas para la camoelación del
benefi cio correspondicr te.-

4.- l,os gastos que demande el presente Decreto serán con cargo al2l5-22-11402-
000{00 Cr¡rsos d€ Capacilación del hesupuelo municipal vigentq los gastos por comisiór de seryicio en el pair para funcioaario de plarta
serán con cargos al21$21-01-ü)4-0ff-Ol, los gastos por comisión de seryicios etr el psis para funcionario a Cortrata §€nin con csrgo al
215-2142{n4-{nc,0l, y los PEsajes, Fletes y Bodegajes serán con cargo al21l22-0&007-üXH[0.

ANÓTESE, NOTIFIQI,'ESE, PUBLIQUESE
TRANSPARENCIA. COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE,-
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